
COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS!.  
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!Encontraremos un camino, y si no, lo crearemos" Anibal.. 
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La Junta Rectora de la 
Demarcación del Colegio en 

Castilla-La Mancha, junto con todo 
el personal de la Demarcación, les 

deseamos unas felices fiestas y éxito 
el próximo año. 
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Noticias de la Demarcación.

Septiembre 
  Entre el 5 y el 29 de septiembre pudo 

visitarse la “Exposición de Obras de 
impermeabilización, refuerzo estructural y 
rehabilitación, de fachadas” de la empresa SIKA 
todos los días laborables en horario de mañana 
de 9 a 14 horas en el patio de la Demarcación 

  El día 16 de Septiembre se ha celebrado 
en el Paraninfo "Luis Arroyo" la entrega de 
diplomas a los alumnos graduados de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Castilla-la Mancha en la IX 
promoción de 2006-2011. Este acto, presidido 
por el rector, Ernesto Martínez Ataz, está 
patrocinado por la Demarcación del Colegio de 
Ingenieros de Caminos, y ha contado con la 
presencia del vocal de la Junta Rectora de la 
Demarcación y profesor de la Escuela, Juan 
Antonio Mesones López. El profesor del centro 
Juan Ramón Cardós Gómez, ha sido el padrino 
de esta promoción. El profesor Enrique Castillo 
Ron, uno de los más importantes investigadores 
de la Ingeniería Civil desde la Matemática 
Aplicada, ha sido investido doctor honoris causa 
por la Universidad de Castilla-La Mancha en el 
mismo acto. 

En este mismo marco, se entregó los 
premios: Ayuntamiento de Ciudad Real, 
patrocinado por Aglomerados de la Mancha S.A.; 
Diputación Provincial de Ciudad Real, 
patrocinado por Jesús Bárcenas, y Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, 
patrocinado por Trialsa del grupo EIFFAGE. 
Además, los alumnos Jesús Flores Escribano y 
Pedro Pablo Fernández López recibieron el 
primer y segundo Premio Construcciones 
Sarrión, respectivamente. 

Entrega de diplomas a los nuevos graduados 
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Octubre
  El pasado 3 de octubre  se inauguró en 
el patio de la Demarcación la "Exposición de 
Pinturas: Eduardo G. – Sepúlveda R.", que 
pudo visitarse todos los días laborables del 3 al 
28 de octubre en horario de mañana de 9 a 14 
horas. La exposición, compuesta por 33 
cuadros, combina los paisajes de Toledo con 
oleos de motivos florales. 

Eduardo González-Sepúlveda en el patio de la Demarcación. 

  En la mañana del 5 de octubre se 
celebró la JORNADA SOBRE NUEVOS 
DESARROLLOS LOGÍSTICOS 
INTERMODALES EN CASTILLA-LA MANCHA 
(LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
TRANSPORTE COMO FACTOR DE IMPULSO 
DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA)  en el Salón 
de Actos de la Demarcación. La jornada fue 
inaugurada por Luis Ques Mena,
Viceconsejero de la Consejería de Fomento de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, por José Luis Martinez Pombo ,
Decano de la Demarcación de Castilla-La 
Mancha y por Víctor Cuellar Ruiz , Vicedecano 
de la Demarcación de Castilla-La Mancha.  

La jornada ofreció una visión completa de 
las técnicas y herramientas de la gestión 
logística por parte de un panel de expertos de 
reconocido prestigio, entre los que se 
encuentran, Miguel Rojo Moreno ( Jefe de 
División de INECO), Ramón Vázquez Negro
(Presidente de ACTE) José María Pérez 
Revenga (D irector de CETREN), Francisco
Jiménez Navarro (Director de transporte y 

logística ARUP), Alfredo Irisarri Castro  (Socio 
director de Teirlog Ingeniería), Gonzalo Lago
(Alcalde de Talavera de la Reina) y José
Manuel Campillo Antolinos  (Consejo 
Regional de Cámaras de Comercio e Industria 
de Castilla-La Mancha). Tanto las ponencias 
como las mesas redondas posteriores 
estuvieron moderadas por José Francisco 
Rodríguez Pérez  (Consejería de Fomento y 
vocal de la Comisión de Transportes del 
Colegio)

Durante la jornada se comentaron las 
principales propuestas logísticas estatales y el 
Plan Estratégico para el Impulso del Transporte 
Ferroviario de Mercancías en España, y de 
forma particular y singular la situación actual y 
las posibilidades que existen en Castilla-La 
Mancha por su privilegiada situación 
estratégica para la ubicación de desarrollos 
logísticos intermodales. El acto de clausura 
corrió a cargo de Marta García de la Calzada .
Consejera de Fomento de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, quien 
señaló que el Ejecutivo regional pretende 
impulsar el establecimiento de centros 
logísticos, lo cual "pasa en primer lugar por 
garantizar el transporte de mercancías, 
especialmente el transporte ferroviario de 
mercancías.
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REPORTAJE GRAFICO: JORNADA SOBRE NUEVOS DESARROLLOS LOGÍSTICOS 
INTERMODALES EN CASTILLA-LA MANCHA 
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REPERCUSION EN PRENSA: JORNADA SOBRE NUEVOS DESARROLLOS LOGÍSTICOS 
INTERMODALES EN CASTILLA-LA MANCHA 
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Noviembre
  La Demarcación del Colegio en Castilla-La Mancha ha puesto en marcha un nuevo curso sobre 
“MODELACIÓN HIDROLÓGICA-HIDRÁULICA CON HEC-HMS / HE C-RAS”. Con este curso, de 10 
horas de duración repartidas en dos jornadas, se busca aportar a los profesionales de la Ingeniería Civil 
conocimientos y capacidades básicas 
para el desarrollo de modelos de análisis 
hidrológico-hidráulico mediante el empleo 
de las herramientas informáticas. En las 
tardes del 16 y 17 de noviembre se 
celebró en el aula de informática de la 
E.T.S.I. Caminos, Canales y Puertos de 
Ciudad Real y las tardes del 21 y 22 de 
noviembre en la biblioteca  de la 
Demarcación en Toledo, contando 
ambos con un descuento del 50% en las 
cuotas de inscripción para colegiados en 
paro. El curso, impartido por Javier 
González Pérez, Dr. Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos y Profesor 
Titular de la ETSI Caminos de Ciudad 
Real, ha tenido una gran aceptación 
entre los colegiados que han completado 
22 plazas disponibles en Toledo y 18 en 
Ciudad Real. 

  El pasado 1 de noviembre  se abrió al público en el patio de la Demarcación la exposición de 
"Taracea-bajo relieve” del escultor Salvador Diaz Vaquerizo, que pudo visitarse todos los días laborables 
del 1 de noviembre al 2 de diciembre en horario de mañana de 9 a 14 horas. La exposición, compuesta 
por 28 cuadros, combina taraceas y bajos relieves de Toledo y Cuenca, así como de otras ciudades 
españolas. 
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Diciembre
  El pasado 7 de diciembre  se inauguró en el patio de la Demarcación la Exposición Conjunta de 

pintura “Entornos con Encanto" de los pintores Rebeca D´Annunziata, Carolina Alonso, Matilde Gallegos y 
Justo Calvo, que pudo visitarse todos los días laborables del 7 al 30 de diciembre en horario de mañana 
de 9 a 14 horas.  

Poster de la exposición                                  Exposición en el patio de la Demarcación.

 El 24 de noviembre los alumnos de 5º de la E.T.S.I. de Caminos, Canales y Puertos de Ciudad 

Real realizaron una visita a la EDAR de Ciudad Real, organizada por Ramón Martín-Serrano, 

representante Provincial de la Demarcación  de Castilla-La Mancha del Colegio en Ciudad Real. El objeto 

de la jornada era dar a conocer las tendencias en nuevos sistemas de depuración orientados hacia la 

ausencia de olores y de fangos, así como la aplicación práctica del ciclo integral del agua en una EDAR de 

entorno urbano. La visita, contó con la presencia de Antonio Vallejo Garnica (Director de las obras de 

ACUASUR) y Luís Rodríguez Romero (Profesor de la Escuela).
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  El 15 de diciembre tuvo lugar en el restaurante de Casa Aurelio de Toledo la comida de Navidad de 
la Demarcación de Castilla-La Mancha a la que asistieron 69 colegiados de las provincias de Toledo y 
Ciudad Real. Esta comida  ha sido celebrada en Cuenca el pasado 14 de diciembre y el 15 en Albacete y 
Guadalajara. A estas comidas también asistieron un nutrido grupo de Ingenieros de caminos, en concreto 
17 en Cuenca, 52 en Albacete y 29 en Guadalajara. 

Durante la comida celebrada en Toledo, el Decano de la Demarcación D. José Luis Martínez Pombo, 
pronunció el tradicional discurso de Navidad en el que comentó la situación actual del Colegio.  
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Noticias en prensa.

  ABC / TOLEDO 16/11/2011

VAN 8,4 MILLONES DE USUARIOS 
DEL AVE MADRID-TOLEDO. 

Unos 8,4 millones de viajeros han utilizado el AVE 
entre Madrid y Toledo en los seis años transcurridos 
desde que el 15 de noviembre de 2005 el presidente 
del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, 
inauguró la alta velocidad entre ambas capitales. 
Según los datos que ha facilitado Renfe a Efe, el 
número de viajeros que han utilizado el AVE ha 
crecido un dos por ciento este últimos año: hubo 
1.242.216 pasajeros en 2010 y 1.264.105 este 2011. 
El 15 de noviembre de 2005 José Luis Rodríguez 
Zapatero inauguró el tren de alta velocidad entre 
Madrid y Toledo, que era una antigua reivindicación 
de la capital de Castilla-La Mancha. El primer 
trayecto para viajeros del AVE trasladó el 16 de 
noviembre de 2006 a 135 usuarios, y el segundo 
trayecto llevó a 185 pasajeros. 

  Cinco Días. 03/09/2011

PORTUGAL RECHAZA EL AVE, PERO 
ENLAZARÁ LISBOA CON MADRID A 

VELOCIDAD ALTA 

Soares da Costa y ACS, constructoras del tramo 
de alta velocidad ferroviaria entre la frontera 
española y la localidad lusa de Poceirao, se han 
abierto a negociar recortes en el proyecto con el 
Gobierno de Passos Coelho. Este ha manifestado 
extraoficialmente su intención de renunciar al 
AVE de doble vía para convertir la infraestructura 
en una vía única para velocidad alta (menos de 
250 kilómetros por hora). 

Portugal no va a renunciar a conectar Lisboa con 
Madrid por ferrocarril de altas prestaciones tanto 
para pasajeros como para mercancías. Pero ya no 
será a través de un ambicioso proyecto de alta 
velocidad sino de un modo más humilde y acorde 
con el momento crítico que vive el país vecino. El 
Gobierno que dirige el conservador Pedro Passos 
Coelho aboga por que el trayecto desde la capital 
hasta la frontera española -entre Elvas y Badajoz- se 
cubra con una sola vía de ancho europeo y 
habilitada para velocidad alta. Por ella transitarán 
trenes siempre a menos de 250 kilómetros por hora. 

Para España, que sigue invirtiendo en el AVE 
extremeño, la peor noticia sería la suspensión 
definitiva de la iniciativa ferroviaria. Esta solución 
intermedia, aún no oficial, se asume por tanto, como 
mal menor desde Fomento. Al menos eso ha 
declarado el primer ministro luso a la televisión 
pública RTP1. 

  TRIBUNA DIGITAL 15/12/2011

EL TERCER PLAN DE CARRETERAS 
«NOS DARÁ LA VISIÓN DE LO QUE 
NECESITA ESTA REGIÓN» 

La Junta denuncia que las previsiones de 
tráfico de la Autovía del Júcar eran erróneas 

La consejera de Fomento de Castilla-La Mancha, 
Marta García de la Calzada, aseguró ayer que el III 
Plan Regional de Carreteras «nos dará la foto de lo 
que realmente necesita esta Región, de acuerdo con 
las previsiones de tráfico y con los objetivos que 
nosotros tengamos de vertebración del territorio. 
Cuando tengamos ese mapa veremos la forma de 
ejecutar las infraestructuras de la manera que menos 
cueste al contribuyente y que más rentabilidad le 
reporte», subrayó. 

Así lo indicó Marta García durante su 
intervención el programa de Radio Castilla- La 
Mancha «En camisas de once varas», donde explicó 
que la Autovía del Júcar que unía Albacete con 
Cuenca se dividía en seis tramos, de los cuales 
solamente estaban licitados dos, sin que se hubiera 
iniciado la ejecución de las obras. A este respecto, la 
consejera puntualizó que «cada tramo de autovía es 
muy costoso, y cada euro que se invierte en autovías 
deja de atender otros puntos de la red de 
convencional, que también son muy importantes». 

En este sentido, la responsable de Fomento 
denunció que los estudios realizados demuestran 
que las previsiones hechas por el Gobierno anterior 
eran erróneas y preveían unos tráficos muy 
superiores a los que la realidad demuestra, dado que 
«para acometer una infraestructura tan costosa, que 
supone detraer esos recursos públicos de otras 
actuaciones, es necesario que exista una necesidad 
de tráfico que justifique la inversión de ingentes 
cantidades de dinero». 
Sobre la decisión judicial del cierre temporal del 
Aeropuerto de Ciudad Real, la consejera recalcó que 
se trata de una infraestructura de capital privado que 
no pertenece a la Administración. «Ahora está 
sometida a un procedimiento judicial de concurso 
donde es el juez el que la tutela y el que toma las 
decisiones sobre su futuro. La Junta no tiene 
ninguna competencia ni responsabilidad sobre el 
futuro del aeropuerto. Nosotros ya hemos hecho lo 
que sí nos correspondía; disolver la empresa pública 
que el Gobierno anterior había creado para promover 
el Aeropuerto, invirtiendo cerca de 4 millones en esa 
finalidad que es evidente que no ha tenido 
éxito»,concluyó.  
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  Que.es  10/10/2011

LA UNIÓN EUROPEA CUESTIONA LA 
DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE LA AUTOVÍA TOLEDO-
CIUDAD REAL 

La presidenta de Castilla-La Mancha, María 
Dolores de Cospedal, ha adelantado este lunes que 
ha recibido un comunicado por parte de las 
autoridades comunitarias "poniendo pegas" a la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del último 
de los proyectos de la autovía Toledo-Ciudad Real 
enviados por la Junta de Comunidades cuando 
gobernaba José María Barreda. 

En rueda de prensa, tras reunirse con la alcaldesa 
de Ciudad Real, Rosa Romero, Cospedal ha 
señalado que habrá que "mirar cuál es el trazado". 

En concreto, la opción elegida para la autovía tenía 
un trazado que aprovechaba 52 kilómetros de la 
autovía de Los Viñedos, entre Toledo y Consuegra y 
en este punto seguía por Urda y Malagón, hasta 
alcanzar la A-43 en Ciudad Real. 

Dicho esto, la responsable autonómica ha aseverado 
que esta autovía es "una prioridad absoluta" en 
materia de infraestructuras de su Gobierno, y ha 
aclarado que, aunque la Junta ha tenido que 
paralizar todas las inversiones nuevas, se ha 
comprometido a pedir al Gobierno de España "que 
ese proyecto de infraestructura sea una prioridad". 

De lo contrario, ha adelantado que, a través de la 
iniciativa pública-privada, la Junta pondrá en marcha 
en la segunda mitad de la legislatura este proyecto, 
"cuando hayamos conseguido el equilibrio 
económico que necesita la región" bien sea "como 
autovía, autopista o con el método de colaboración 
financiera que sea posible, público o privada".  

  latribunadetoledo.es 14/12/2011

EL AEROPUERTO DE CIUDAD REAL 
CERRARÁ DURANTE UN AÑO POR 

MANDATO JUDICIAL 

La juez sustenta el cierre de las instalaciones en 
los «ínfimos ingresos» de los últimos meses 

La titular del Juzgado de Instrucción Número 4 
de Ciudad Real, María Dolores García Benítez, 
ordenó ayer la suspensión temporal por un año de la 
actividad en el Aeropuerto de Ciudad Real; decisión 
que se produce apenas dos meses después de que 
los administradores concursales del aeródromo 
solicitasen (el pasado 7 de octubre) el cierre de las 
instalaciones de manera temporal debido a la 
delicada situación económica que éste atraviesa. 

En este sentido, el auto de la titular del Juzgado 
mixto que tiene la competencia de Mercantil recoge 
que el cese temporal en la actividad del Central se 
debe a «los ínfimos ingresos» que presenta. De 
hecho, en el documento se asegura que esta falta de  

liquidez «impide la satisfacción de los acreedores y 
hace que se incrementen los mismos y también sus 
deudas». (…) 

  elconfidencial.com 04/11/2011  

MURCIA ‘ESCONDE’ UN ESTUDIO 
OFICIAL QUE DEMUESTRA QUE LA 
REGIÓN NO NECESITA TRASVASE.

El déficit hídrico del Segura, cifrado en unos 460 
hectómetros cúbicos por el plan hidrológico de la 
cuenca (PHCS), puede quedar solucionado mediante 
la utilización de los acuíferos confinados en el 
subsuelo. Así se deduce de la ejecución del plan de 
sequía elaborado por técnicos de la Confederación 
Hidrográfica (CHS) de ese río, que ha certificado la 
existencia y sondeado tres grandes acuíferos 
subterráneos sin explotar y que, por tanto, anula la 
necesidad del trasvase que ha sido esgrimido como 
caballo de batalla político por la Administración del 
PP. 

Los resultados de esta investigación técnica 
están en el libro “Las aguas subterráneas en la 
gestión de la sequía. El ejemplo de la Vega Media y 
Baja del Segura”, del que se imprimieron hace diez 
meses unos 500 ejemplares que están arrumbados 
en cajas bajo una escalera de una de las sedes de la 
CHS en Murcia. 

Según los datos que proporciona el libro, en la 
cuenca del Segura hay al menos un gran acuífero 
confinado con caudal suficiente para ayudar a 
equilibrar el déficit hídrico sin necesidad de recurrir a 
trasvases o transferencias de otras cuencas. Es el 
de la Vega Media y Baja del Segura, de aguas 
confinadas que pueden ser surgentes y que tiene 
unos 2.000 hectómetros de reserva, de los que 100 
son renovables anualmente.  

Además existe el del Alto Guadalentín, entre 
Lorca y Puerto Lumbreras, cuyos recursos no están 
evaluados pero que es de agua potable. Y hay un 
tercero, el  de Mingogil-Villarones, en Hellín, con una 
reserva de 1.000 hectómetros cúbicos, de los que 
otros 50 son renovables anualmente. La suma de 
todos ellos más algunos otros como el de Moratalla, 
Calasparra, Cieza o Caravaca equilibrarían el déficit 
hídrico.

Según fuentes técnicas de la CHS, el uso 
controlado de esos caudales no causa daño 
ambiental porque un acuífero confinado “no es una 
bolsa de petróleo que no se repone, sino que se 
recarga de las montañas por infiltración y o bien sale 
de forma subterránea al mar o bien se queda en el 
interior de la tierra adquiriendo presión de 
confinamiento”, lo que facilita su surgencia si se 
perfora desde la superficie. (…) 
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  ABC.es 14/12/2011

FOMENTO DESCARTA LAS AUTOVÍAS 
DEL IV CENTENARIO, DEL JÚCAR Y DE 

LA SAGRA.
La consejera dijo que los estudios del anterior 

Gobierno contienen previsiones erróneas

La consejera de Fomento de Castilla-La Mancha, 
Marta García de la Calzada, aseguró ayer que las 
autovías del IV Centenario, del Júcar y de La Sagra 
no son proyectos rentables económicamente ni 
socialmente. Además, desveló que los estudios 
informativos realizados por el anterior Gobierno para 
estos proyectos contienen previsiones erróneas del 
tráfico.(…)

En cuanto a la Autovía del IV Centenario, que 
une Ciudad Real con Valdepeñas, la consejera 
afirmó que sólo está en servicio el primer tramo de 
Ciudad Real a Granátula de Calatrava, mientras que 
el segundo tramo que discurre entre Granátula de 
Calatrava hasta la A-4 a pesar de estar adjudicado 
no se han iniciado las obras. Según la consejera, los 
datos de tráfico obtenidos en los estudios realizados 
por la Junta demuestran que no está justificada la 
continuación de la autovía «en los términos en los 
que estaba diseñada». Asimismo, desveló que las 
previsiones de tráfico incluidas en el estudio 
informativo han resultado ser un 60 por ciento más 
alto que el real. Es por ello que desde la Consejería 
de Fomento se propone construir una vía de alta 
capacidad de un carril por sentido que permitirá 
ahorrar al Gobierno 45,4 millones. 

Respecto a la Autovía del Júcar, la consejera 
aseguró que sólo dos de los seis tramos con los que 
cuenta esta infraestructura estaban adjudicados, 
aunque las obras no se habían iniciado. Asimismo, 
los estudios de rentabilidad económica realizados 
por el nuevo Gobierno recomienda la redacción de 
un nuevo estudio de la planificación de la 
infraestructura. En cuanto a la Autovía de la Sagra, 
que está dividida en tres tramos, la consejera apuntó 
que el tramo tercero, que se encuentra sin licitar, no 
se procederá a su ejecución, lo que supondrá un 
ahorro de 78,5 millones de euros. 

Finalmente, habló de los convenios de refuerzo 
de los que dijo que se va a proceder anular cinco 
licitaciones, cuyas ofertas están abiertas sin 
adjudicar desde 2010, lo que supondrá un ahorro de 
27,2 millones de euros. También se van a revisar 
todas las actuaciones referentes a refuerzos de la 
red vial para adecuar su realización a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

Con todo ello, Fomento conseguirá ahorrar unos 
150 millones de euros entre el presente ejercicio y 
2012 gracias a las medidas del Plan de Garantías de 
los Servicios Sociales Básicos con el que Cospedal 
prevé ahorrar 2.200 millones de euros. Así lo explicó 
ayer la consejera, Marta García de la Calzada, 
durante su comparecencia en las Cortes para dar 
cuenta del plan de ajuste en las infraestructuras de 
Castilla-La Mancha. (…) 

  ABC.es 23/09/2011

EL PRIMER TRAMO URBANO DE LA 
A-40 A SU PASO POR TOLEDO SE 

ABRIRÁ ESTE OCTUBRE. .
Se inaugurará la nueva rotonda aunque el vial 

que conectará Buenavista con Valparaíso estará 
a principios de 2012

Tras años de parones, retrasos y todo tipo de 
negociaciones entre el Ministerio de Fomento y las 
empresas adjudicatarias de las obras, la A-40 
(Autovía de Castilla-La Mancha) va tomando forma 
en su entrada a la ciudad de Toledo. El concejal de 
Urbanismo y Vivienda, Javier Nicolás, informó ayer 
que los tramos que afectan a a la capital de Castilla-
La Mancha «van a una velocidad adecuada». 

Así, tras una reunión que mantuvo con 
responsables ministeriales, Nicolás explicó que la 
nueva rotonda que se está construyendo a la altura 
del hospital Tres Culturas y que ha mantenido 
cortado un carril de la variante durante todo el 
verano estará finalizada en el mes de octubre 
mientras que el tramo de conexión de la autovía con 
la Ronda Suroeste se terminará en el primer 
trimestre del año que viene. De esta forma, el primer 
tramo de las obras de la A-40 a su paso por Toledo 
quedará abierto en los próximos días, mientras que 
el tramo entre la capital y Torrijos finalizará, por fin, 
en septiembre de 2012. 

Javier Nicolás anunció también que durante el 
primer trimestre del año 2012 se pondrá en 
funcionamiento el tramo de conexión de la autovía 
con la Ronda Suroeste. De esta forma, el concejal de 
Urbanismo explicó que a principios de año entrará en 
funcionamiento el vial, que partiendo de la nueva 
rotonda, comunicará el Hospital de las Tres Culturas, 
con el colegio de Educación Infantil y Primaria 
«Europa» y la calle Alemania. Será también una 
forma de conectar los barrios de Vistahermosa y 
Valparaíso con Buenavista, un barrio que necesita 
desde su nacimiento más infraestructuras viarias de 
salida.

  ABC.es 01/08/2011
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LA COMUNIDAD DE MADRID ACONSEJA 
LLEGAR A «LOS ACUERDOS 

OPORTUNOS» CON EL AERÓDROMO DE 
CASARRUBIOS .

Un proyecto conjunto permitiría tener pistas para 
acoger el aterrizaje de los aviones más grandes y 

no habría interferencias en el espacio aéreo 

El proyecto de ampliación y renovación del 
consolidado aeródromo de Casarrubios del Monte ha 
chocado en los últimos años con una barrera de tipo 
técnico pero sobre todo política: la intención de la 
Comunidad de Madrid de construir otro aeródromo a 
escasos metros debido al próximo cierre de Cuatro 
Vientos. Sin embargo, la propia Comunidad de 
Madrid recomienda en su Plan de Infraestructuras 
Aeroportuarias 2007-2025, al que ha tenido acceso 
ABC, «impulsar los acuerdos oportunos con el 
aeródromo privado de Casarrubios —destinado a 
aviación deportiva y situado en la provincia de 
Toledo— con el fin de evitar cualquier interferencia 
entre los espacios aéreos de ambas 
infraestructuras». 

Este párrafo del informe viene a reconocer la 
improcedencia técnica de levantar un aeródromo en 
territorio de Madrid, en los términos municipales de 
El Álamo y Navalcarnero, ya que habría 
interferencias claras y evidentes del espacio aéreo y, 
lo que sería también problemático, interferencias 
acústicas con núcleos de población, en especial la 
urbanización Calypo-Fado de Casarrubios. 

Este planteamiento favorece la propuesta que 
desde la empresa que explota el que es el 
aeródromo civil de mayor tráfico y movimiento de 
España para que la Comunidad madrileña abandone 
su proyecto y a cambio se integre en el ya existente 
de Casarrubios, que tendría dos pistas de cuatro 
kilómetros, lo que permitiría acoger la máxima 
capacidad aérea ejecutiva dentro de lo que se 
cataloga como aeropuerto de uso público. Es decir, 
que permitiría el aterrizaje de todo tipo de aeronaves, 
hasta las de mayor envergadura y tonelaje, algo que 

en el proyecto de Madrid no sería posible puesto que 
la pista de su aeródromo es de solo dos kilómetros. 

Interferencias acústicas 

El aeródromo del Suroeste, que es el que afecta 
de forma muy directa al de Casarrubios, está situado 
en una parcela de 230 hectáreas situada por mitad 
en los términos de El Álmao y Navalcarnero (entre la 
M-404 y la R-5). El objetivo es que esta 
infraqestructura absorba las operaciones que se 
desarrollan actualmente en Cuatro Vientos (unas 
65.000 al año), además de las de aviación de 
negocios que se realizan en Torrejón de Ardoz. Se 
indica en el plan que este aeródromo Suroeste 
comenzará a funcionar con una pista de 2.000 
metros de longitud —la mitad que la que se pretende 
construir en Casarrubios—, cuya orientación 
definitiva dependerá de los resultados del estudio de 
orientación de vientos. 

Precisamente esta cuestión es muy importante, 
ya que en el estudio preliminar su orientación no es 
la natural según la «rosa de los vientos», 
característica que sí cumple Casarrubios. Además, 
hay que tener en cuenta las invasiones de los 
espacios aéreos entre dos aeródromos separados 
por unos centenares de metros. 

De ahí que en su plan, la Comunidad de Madrid, 
al presentar el proyecto del aeródromo del Suroeste, 
recoja literalmente que «impulsará los acuerdos 
oportunos con el aeródromo privado de Casarrubios 
con el fin de evitar cualquier interferencia entre los 
espacios aéreos de ambas infraestructuras». 

No hay que olvidar, además, que ya el 
aeródromo de Casarrubios tiene una parte pequeña 
de su infraestructura dentro de territorio de la 
Comunidad de Madrid. Con la ampliación que 
pretende ese terreno sería mayor, de ahí la 
oportunidad de conseguir acuerdos entre ambas 
Comunidades si se decide a impulsar la 
infraestructura toledana, ya que entre otras cosas 
son necesarios los permisos para ocupar el territorio. 

Responsables del aeródromo de Casarrubios del 
Monte ya manifestaron en junio pasado que confían 
en que el cambio político en Castilla-La Mancha 
beneficie al proyecto de ampliación de la 
infraestructura, declarado de Interés Regional por el 
Gobierno de Castilla-La Mancha en julio de 2010. De 
hecho, el anterior Ejecutivo regional remitió a 
primeros de este año al Ministerio de Fomento el 
plan director del aeródromo de Casarrubios, con el 
fin de obtener la reserva del espacio aéreo para 
comenzar en el desarrollo del proyecto. 

Desde 1996 

Si finalmente sale adelante el proyecto de 
ampliación, la infraestructura, que lleva funcionando 
desde 1996, pasará de 37 a 320 hectáreas y contará 
con una nueva pista de 1,6 kilómetros de longitud. La 
inversión estimada es de 8,6 millones de euros, 
según datos aportados en su día por la entonces 
Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda. 
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Relación de normativa.

Estatal
• Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante .. (BOE de 20 de octubre de 
2011) (Más información)

• Orden FOM/2842/2011, de 29 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
sobre las acciones a considerar en el proyecto 
de puentes de carretera (IAP-11).  (BOE de 21 de 
octubre de 2011) (Más información).

• Resolución de 7 de octubre de 2011, de la 
Secretaría General de Infraestructuras, por la 
que se publica el Convenio entre el 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias y 
RENFE-Operadora relativo a la gestión integral 
y administración de estaciones de cercanías.  
(BOE de 27 de octubre de 2011) (Más 
información).

• Real Decreto 1389/2011, de 14 de octubre ,
por el que se establece la composición, 
estructura y funcionamiento del Consejo del 
Agua de la demarcación de la parte española de 
la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  y por 
el que se modifica el Real Decreto 650/1987, de 8 
de mayo, por el que se definen los ámbitos 
territoriales de los organismos de cuenca y de los 
planes hidrológicos. (BOE de 1 de noviembre de 
2011) (Más información)

• Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de 
valoraciones de la Ley de Suelo.  (BOE de 9 de 
noviembre de 2011) (Más información)

• Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. (BOE de 16 de noviembre de 2011) (Más 
información).

• Resolución de 15 de noviembre de 2011, 
de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la 
que se establecen los contenidos mínimos de 
los planes de seguridad del operador y planes 
de protección específicos conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 704/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección de infraestructuras críticas. (BOE de 23 
de noviembre de 2011) (Más información)

• Orden FOM/3218/2011, de 7 de noviembre ,
por la que se modifican los Anexos II, V y VI del 
Real Decreto 1434/2010, de 5 de noviembre, sobre 
interoperabilidad del sistema ferroviario de la Red 
Ferroviaria de interés general. . (BOE de 25 de 
noviembre de 2011) (Más información)

• Real Decreto 1705/2011, de 18 de 
noviembre, por el que se establece la 
composición, estructura y funcionamiento del 
Consejo del Agua de la Demarcación 
Hidrográfica del Segura. ( BOE de 9 de diciembre 
de 2011). (Más información)

• Real Decreto 1704/2011, de 18 de 
noviembre, por el que se establece la 
composición, estructura y funcionamiento del 
Consejo del Agua de la demarcación de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del 
Tajo . (BOE de 9 de diciembre de 2011) (Más 
información)

Autonómica
• Corrección de errores de la Orden de 

07/02/2011, de la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente, por la que se modifica la 
Orden de 04/02/2010, de la Consejería de 
Industria, Energía y Medio Ambiente, por la que 
se aprueba el programa de actuación aplicable a 
las zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos de origen agrario, designadas en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
(DOCM de 2 de noviembre de 2011). (Más 
información)

• Delegación de Competencias. Resolución 
de 27/09/2011, de la Dirección General de la 
Vivienda, Urbanismo y Planificación Territorial, 
por la que se delegan las competencias en materia 
de inspección, ejecución y disciplina urbanística en 
las personas titulares de los Servicios Periféricos 
de la Consejería de Fomento. (DOCM de 13 de 
octubre de 2011). (Más información)

• Anuncio de 10/11/2011, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cuenca, relativo a la aprobación 
definitiva del expediente de Plan de Ordenación 
Municipal de Zafra de Záncara (Cuenca). .
(DOCM de 16 de noviembre de 2011). (Más 
información)

• Ley 13/2011, de 3 de noviembre de 2011, de 
supresión del Consejo Económico y Social de 
Castilla-La Mancha . (DOCM de 9 de diciembre de 
2011). (Más información).

• Decreto 281/2011, de 22/09/2011, por el que 
se modifica el Decreto 125/2011, de 7 de julio, 
por el que se establecen la estructura orgánica 
y las competencias de los distintos órganos de 
la Consejería de Fomento. . (DOCM de 26 de 
septiembre de 2011). (Más información)
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Consultas Jurídicas.

¿La coordinación de seguridad y salud en obra la pu ede llevar a cabo cualquier técnico?, o 
¿existe alguna formación específica al respecto? 

En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997 de 
24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción, pueden existir dos clases de Coordinadores: el Coordinador de seguridad y salud 
durante la elaboración del proyecto de obra, y el Coordinador de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra.  

  El Coordinador de seguridad v salud durante la elaboración del proyecto de obra es, según se 
define en el Artículo 2.1.e) del citado Real Decreto, el técnico competente  designado por el 
promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los principios 
que se mencionan en el Artículo 8.  

  Por su parte, el Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra es, según la 
definición recogida en el Artículo 2.1.f) del mismo Real Decreto, el técnico competente
integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las tareas 
que se mencionan en el Artículo 9.  

De acuerdo con lo autorizado expresamente en el Artículo 3.3. del referido Real Decreto, la 
designación de ambos Coordinadores podrá recaer en la misma persona. 

A este respecto, deben considerarse competentes para desempeñar este  cometido  todos 
aquellos técnicos cuyo título les faculte, por la f ormación recibida, para ejercer la función de 
coordinar la aplicación de los principios generales  de prevención y de seguridad en las obras 
de construcción definidas en el Real Decreto 1627/1 997 de 24 de Octubre. 

Por tanto, a la primera pregunta debe responderse que la coordinación de seguridad y salud en 
obra no la puede llevar a cabo cualquier técnico, s ino aquél competente por su formación . La 
definición de técnico competente la encontramos en la Guía Técnica para la evaluación y prevención 
de los riesgos relativos a las obras de construcción, publicada por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo al amparo de lo previsto en el artº. 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. “Se considera técnico 
competente a aquella persona que posee titulaciones académicas y profesionales habilitantes así 
como conocimientos en actividades de construcción y de prevención de riesgos laborales acordes con 
las funciones a desempeñar según el RD 1627/1997.  Dichas titulaciones serán las de arquitecto, 
arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo con sus competencias y especialidades.”
Por tanto los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer tos somos competentes para ejercer la 
coordinación de seguridad y salud de cualquier obra  que este en nuestras competencias 
propias , es decir de aquellas que podemos proyectar y dirigir, y no serán competentes aquellas 
titulaciones que no las tengan en sus atribuciones profesionales. 

En cuanto a la segunda pregunta, sobre la formación  específica, no está claro si además de la 
titulación habilitante se precisa otra formación para realizar las tareas de Coordinador en Seguridad y 
Salud. No existe obligación legal alguna de que el técnic o competente tenga formación en 
materia de prevención de riesgos laborales que, y sin embargo, sí es exigible en la coordinación del 
resto de actividades, cuando por ejemplo, la norma se refiere a la designación de los recursos 
preventivos quienes deberán poseer como mínimo, la titulación de técnico intermedio en prevención de 
riesgos laborales.
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Convenios.

 Banco Sabadell acaba de crear para todos los colegiados, la Cuenta Expansión Pro, con nuevos y 
exclusivos privilegios. 

Los descuentos en la cuota colegial del 10% entran en vigor a partir del 1 de enero de 2012, abonándose la 
devolución directamente desde la entidad bancaria.
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